
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su preocupación por la disolución de la Agencia Regulatoria de la Industria del 

Cáñamo y del Cannabis Medicinal (ARICCAME), creada por la Ley nacional Nº 27669 

y eliminada por el Decreto Nº 462/2025, así como por el traspaso fragmentado de sus 

competencias a múltiples dependencias del Estado nacional. 

 

Córdoba, 23 de julio de 2025.- 
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